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SECRETARIA. Villavicencio, 11 de marzo de 2020. En la 11 chajaso el presente
proceso al despacho.

"'\

/
1

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, trece.(13) de marzo de dos mil veinte G 020).

Como quiera que se hizo publicación en medio escrito del/emplazamiento a los
acreedores de la sociedad conyugal constituida por los señores DORIS LUCIA
LEON y LUIS FEFJNANDOA~L~AREZTIN?Cg, se dispone:

Fijar la hora de las :J.- .Oh p. ff-del día ;;;¿._. I del mes
de (ÁJ . del 2d20, para que tenga lugar la audiencia de
present l n de Inventarios y Avalúos de los bienes correspondientes, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 501 del CGP, en la que además se dará aplicación a lo
establecido en los incisos 2,3, 4 Y 5 del arto507 ibídem.

La Jueze,

Notifíquese
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